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INFORME DE COMISARIO 

Seítores Accionistas y Directores de: 
MEGAOBRA $.4. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañias y la 

Resolucion N* 92 14.3 0014 de octubre 13 de 1992 de la Superntendencia de 
Compañas, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de 
Comisario Pninerpal de MEGAOBRA $.A., presento a ustedes 1 informe y opumión 
sobre la razonabilidad y suficiencia de la miormación presentada a ustedes por la 
Administración. en relación con la situacion financiera y el desempeño de las 
operaciones de la Compañía pon el ejercicio económico termunado el 31 de dicrerabre 
del 2015, 

  

Responsabilidad de la Admimstración de la Compañía por los Estados 
Financieros 

La preparacion y presontación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera, es responsabrlidad de los admintstradores 
de la Compara, así como el diseño, la implementación y cl mantemmiento de 
controles intemos relevantes para la preparación y presentación de dihos estados 
financieros 

Responsabilidad del Comisaria 

Ma responsabilidad es expresar una opinion sobre los estados financieros de la 

Compaña, basada en la revisión eftotuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 
Adrmmistración de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de las 
resoluctones de la Junta General, y de las recomendaciones y autorizaciones del 
Ditectono, 

Esta revision fue efectuada siguiendo los Imcarientos de las normas internacionales 
de auditoria, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los tegistros 
contables y evidencia que soporta los importes y revolaciones mehudos en los 
estados financieros, adecuada aplicacion de las Normas Inteacionales de 
Información Financiera, evaluacion del control iierno de la Compañia y otros 
procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las 
circunstancias 

Para esto propósito, he obtenido de los administradores, infermación de las 
Operaciones, Tegistros contables y documentación susientatoria de las transacerones 
revisadas sobre basos selecbvas Adicionalmente, he revisado el estado de tuación 
finanoteta al 31 de diciembre del 2015 y el comespondiente estado de resultados por 
dl año terminado en esa fecha, así como los bros soctales de la Compañía y, entre 

% elíos, las actas de Junta de Accionistas y de Directorio. Considero que los resultados 
de la revisión proveen bases aprepradas para expresar me opinión



Colaboración Gerencial 

En cumplimiento de mu responsabilidad de corsario considero importante márcar que en el 
proceso de revisión de los libros, registro y documentación tanto contable como legal he 
recibido total colaboración del Gerente Genera! para el cumplumtento de mas funviones 

Opimón sobre Cumplimiento 

En mi opimón, los estados Financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos significativos, la sutuacion financiera de MEGAOBRA S.A, al 31 
de diciembre del 2015 y los sesultados de sus operaciones por el alto terminado en 
esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de información Financiera 
Adicionalmente, he podido verificar que los admmistradores han dado cumplinuento 
a Jas disposiciones e Wnstrucciones de la Íwia General de Acorrstas y del 
Directorio, y, que los libros sociales de la Compañía están adecuadamente 
manejados 

Opmiow sobre el Control Inferno 

Coro parte del examen efectuado, reahcé un estudio del Sistema de Control Interno 
Contable de la Compañía en el alcance que constdere necosao para evalua: dicho 
sistema, tal como lo requieren las normas de audrtorta generalmente aceptados, bayo 
las cuales, el propósito de evaluación permite establecor una base confisble que sirva 
para determinar ta nsturaleza, alcance y oportmidad de los procedimuentos 
sustantivos que son necesario para expresar una opínton sobre los estados financieros 
exsimmmados Mi estudio y evaluación del sistema de control interno contable, 

efectuado con el proposito antes menetonado, no presentó ninguna condición que 
constiluya una debilidad sustancial del sistema de control intemo. En términos 
generales, los procedimtientos y controles implementados por la Gerencía, en mu 
opimión, salvaguardan la micgndad economica de los activos, Obligaciones y 
resultados de la compañía 

Informe sobre Cumplimiento con la Ley Laboral 

En cumplimiento de lo dispuesto en la pernera disposición general de la Ley 2006-48 
reformatoria al Código de Trabajo, nformo que la Compañía durante el ejercicio 
2015 no mantuvo trabrjadoros contratados bajo el sistema de intermediación laboral 

Informe sobre Compluniento com la Ley de Compañías 

En mu calidad de comisario prmerpal de ta Compañía, he dado cumplimiento con 
todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de Compañías 

Posición Financiera y su relación con registros 

Que las cifras de los Estados Financteros reflejan la real situacion de la Empresa y 
han sudo elaborados de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, existiendo una total correspondencia con las cifras de los registros 
comables



Relaciones Financieras 

Que he analizado los priorpales indtwcadotes financieros de los ultmos años, 
encontrando lo siguiente 

2015 

“náace de Liquidez 
(Activo Cte/Pasivo Cte) 129 

Indico de Endeudamiento 
(Total Pasivo/Total Acto) 07 

Capital de Trabayo 
(Activo Cte — Pasivo Cte.) 5309 33034 
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